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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Seis de marzo de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2011-00372-00 
 

Se pone en traslado de las partes, por el término común de tres (3) días, la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, elaborada por la Secretaria del Despacho 

obrante a fls. 120 a 121 del C-1, dentro de los cuales podrán formular 

objeciones y acompañar las pruebas que estime necesarias, de conformidad 

con el numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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